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–	 Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad de ceder el remate 
a un tercero. La cesión se verificará mediante comparecencia ante el Secretario judicial 
responsable de la ejecución, con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del precio del remate, que deberá hacerse constar 
documentalmente.

–	  Posturas en sobre cerrado. Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. Los sobres se conservarán cerrados 
por el Secretario Judicial y serán abiertos al inicio del acto de la subasta. Las posturas que 
contengan se harán públicas con las demás, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen oralmente.

–	 Mejor postura. Si la mejor postura fuera igual o superior al 70% del valor por el que 
el bien hubiera salido a subasta, mediante decreto dictado el mismo día o al día siguiente, 
se aprobará el remate a favor del mejor postor; y en el plazo de cuarenta días, el rematante 
deberá de consignar la diferencia entre lo depositado y el precio total del remate.

–	 Traslado al deudor para mejora de postura. Inicio del  cómputo del plazo según 
el demandado tenga o no domicilio conocido. Cuando la mejor postura ofrecida en la 
subasta sea inferior al 70% del valor por el que el bien hubiere salido a subasta, podrá 
el ejecutado, en el plazo de diez días hábiles, presentar tercero que mejore la postura 
ofreciendo cantidad superior al 70% del valor del bien a efectos de subasta o que, aun 
siendo inferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la completa satisfacción del 
derecho del ejecutante. Este plazo podrá empezar a contar, a criterio del secretario judicial 
encargado de la ejecución, desde el día siguiente a aquél en que la oficina judicial notifique 
al deudor el resultado de la subasta o desde la fecha de celebración de la subasta, sin 
necesidad de realizar un nuevo intento de notificación personal.

La disposición adicional sexta de la L.E.C. establece que cuando la subasta se realice 
sobre bienes inmuebles distintos de la vivienda habitual del deudor cuando la mejor 
postura ofrecida sea inferior al 70% del valor por el que el bien hubiere salido a subasta 
y el ejecutado no hubiere presentado postor, podrá el acreedor pedir la adjudicación del 
inmueble por el 70% o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos, siempre que 
esta cantidad sea superior a la mejor postura.

–	 Subastas sin postor. En el caso de que al acto de la subasta no concurra ningún 
postor.

–	 Decreto de adjudicación del bien subastado. Aprobado el remate y consignado, 
cuando proceda, en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones, la diferencia entre lo 
depositado y el precio total del remate, se dictará decreto de adjudicación en el que se 
exprese, en su caso, que se ha consignado el precio, así como las demás circunstancias 
necesarias para la inscripción con arreglo a la legislación hipotecaria.

–	 Entrega voluntaria del inmueble. Desde el momento en que el demandado titular 
del inmueble sea informado de que el bien subastado ha sido adjudicado a otra persona, 
puede entregarle directamente la posesión, debiendo ésta firmar el correspondiente recibo 
de conformidad. También el demandado podrá comparecer ante el juzgado que ha dictado 
el decreto de adjudicación a fin de depositar las llaves, poniéndolas a disposición del 
nuevo propietario para que tome posesión de él, sin necesidad de que se constituya en el 
lugar la comisión judicial para la práctica forzosa de esa diligencia, salvo que lo solicite el 
adjudicatario.


